
ORDENANZA Nº 1697/02 

  

Crea certificado de normalización fiscal para el beneficio dominial. 
Sanción: 27 de noviembre de 2002. 

  
VISTO:  

  
Las facultades conferidas al  Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande por la Ley Orgánica 

de Municipalidades Nº 236/84; y  
  

  
CONSIDERANDO: 

  
Que se vienen desarrollando desde hace un largo tiempo ya. Y con la asistencia  del Ministerio de 

Desarrollo Social del Gobierno de la Nación (Secretaria de Políticas Sociales) el “Programa de 
Mejoramiento de Barrios”, identificado bajo la sigla: PRO.ME.BA.; 

que  es necesario para dar efectivo cumplimiento  a los próximos objetivos propuestos para el 

mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos que habitan,  nuestra ciudad,  implementar la 
regularización dominial para que esos vecinos obtengan la escrituración que permita a nuestros 

conciudadanos a poder acceder a créditos con la finalidad de ampliar sus viviendas; 

que para ello el Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande debe autorizar especialmente al 

Departamento Ejecutivo Municipal a llevar adelante este trámite de escrituración; 

que es posible que surjan casos en que los beneficiarios del lote no se encuentren en condiciones 

de saldar la deuda que poseen con la Municipalidad en conceptos de impuestos, tasas, 
contribuciones y/o el valor del terreno, y esto signifique la obstaculización del otorgamiento del 

Libre de deuda necesario para la obtención de la escrituración del inmueble, es menester de este 
Cuerpo eliminar todo obstáculo que imposibilite a nuestra gente acceder a los recursos necesarios 

para mejorar notable y sustancialmente su calidad de vida; 

que existe la figura de situación fiscal regular, constancia que puede ser emitida por la Dirección 

de Rentas Municipal;    
que la normativa legal vigente faculta a este Cuerpo para la sanción de la presente. 

  

POR ELLO: 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE  

ORDENANZA 

  

Art. 1º) CREASE un régimen especial de pago denominado “Certificado de Normalización Fiscal 
para el Beneficio Dominial”, para los adjudicatarios de Tierras Fiscales Municipales con fines 

sociales, que adeuden impuestos, tasas, contribuciones y/o una parte del valor fiscal del terreno a 
la Municipalidad de la ciudad de Río Grande. 

  
Art. 2º) Los comprobantes de pago del certificado  “Certificado de Normalización Fiscal para el 

Beneficio Dominial”, implica      que en el caso de deuda, el contribuyente acuerda y firma con la 
Municipalidad de la ciudad de Río Grande el correspondiente plan de pagos especial de cancelación 

de deuda. 

  
Art. 3º) AUTORÍCESE en el marco de este régimen al Departamento Ejecutivo Municipal a la 

escrituración de cada parcela con la presentación del comprobante de pago de las primeras tres 
cuotas del “Certificado de Normalización Fiscal para el Beneficio Dominial”, mencionado 

precedentemente, con el fin de que los beneficiarios, puedan obtener la escritura traslativa del 
dominio. 

  
Art. 4º) AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a través de las áreas 

correspondientes y de acuerdo a la normativa vigente a transferir el dominio de las tierras de cada 
parcela que aun no hallan sido regularizadas, dentro ejido urbano de la Ciudad de Río Grande. 

  
Art. 5º) El Departamento Ejecutivo Municipal deberá, a través del área que corresponda, y  de 

acuerdo a la normativa vigente priorizar las tramitaciones inherentes al proceso de regulación 
dominial de todo los barrios del ejido urbano de la Municipalidad de Río Grande.  

  

Art. 6º) La presente tendrá una vigencia de noventa (90) días a partir de su promulgación. 
  

Art. 7º) DE FORMA. 
  

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2002. 
Aa/OMV 

  
  

  


